




    

 

   Para la concesión del beneficio solicitado deben 
de cumplirse tres condiciones;  

1ª.-  Ser el concursado una persona natural (artículo 
486 TRLC). 

2ª.- Haber solicitado la conclusión del concurso por 
insuficiencia de masa o por fin de la liquidación (artículo 
486 TRLC). 

3ª.- Y finalmente que se trate de un deudor de buena 
fe (artículo 487.1 TRLC). 

 
  La determinación de la concurrencia de esta última 

condición no es una facultad discrecional del Juez, sino que 
es un concepto jurídico normativo, constituye una presunción 
iuris tantum condicionada al cumplimiento de cinco requisitos, 
dos de ellos subjetivos y comunes y otros dos objetivos 
alternativos que conforman dos modelos distintos de segunda 
oportunidad, uno, el presupuesto que podríamos denominar 
objetivo ordinario del artículo 486 TRLC del TRLC que exige el 
abono de un umbral mínimo de créditos ( todos los créditos 
contra la masa, todos los privilegiados y todos los 
ordinarios, salvo que previamente no se hubiese intentado un 
acuerdo extrajudicial de pagos, en cuyo caso deben haberse 
abonado un 25% del importe de los créditos ordinarios), y 
otro, presupuesto objetivo especial previsto en el artículo 
493 del TRLC al que pueden acogerse los acreedores  que no 
pueden satisfacer ese umbral mínimo de forma inmediata pero se 
comprometen a abonarlos de forma diferida sometiéndose al plan 
de pagos que debe ser aprobado judicialmente. 

 
Los dos requisitos subjetivos o comunes son los 

recogidos en los nº 1º y 2º del artículo 487.2 del TRLC;  
1º.-Concurso no culpable (con la excepción para el 

caso de declaración de culpabilidad por incumplimiento de 
solicitar el concurso dentro de plazo). 

 
2º.-  No haber sido condenado el deudor por 

determinados delitos durante los diez años anteriores a la 
declaración del concurso. 

 
En el presente caso concurren los requisitos 

subjetivos habida cuenta de que el concurso no ha sido 
declarado culpable, y el concursado no tiene antecedentes 
penales según ha acreditado con el oportuno certificado. 

 
Respecto al requisito o presupuesto objetivo, el 

deudor ha optado por el régimen ordinario o general de BEPI 
previsto en el artículo 488 del TRLC pues ha abonado todos los 
créditos contra la masa, todos los privilegiados y al haber 
intentado un previo acuerdo extrajudicial de pagos, le basta 





    

 

la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: 
beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente.  
 
En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma 
cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso 
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando, en este caso, en el campo observaciones, la fecha 
de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 
 
Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 
 
EL/LA MAGISTRADO-JUEZ      EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 

 


